
Samnta Rosa, 18 de Mayo de 2017 
A 

sa. 
Aru del Cormen Rimbaldo Apolo 
Ciudad. Y 

Desrru consideración” 

  

Me complace comunicane que en la Junta General Unversal de Accioristas de la 
Compañía denommada COMPAÑÍA DE PRODUCCIÓN PESCA Y SERVICIOS MÚLTIPLES 
RIMBALCAM S.A, /ÉN LIQUIDACIÓN", celebrada el vente de febrero de dos mi diecóiete, 
se eligió a usted LIQUIDADORA PRINCIPAL de la misma 

En vrtud de tal designación le comesponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación 

COMPAÑÍA DE PRODUCCIÓN PESCA Y SERVICIOS MÚLTIPLES RIMBALCAM S.A,, 58 constituyó 
mediante Escntura Pública autonzada por el Notano Pnrfiero del Cantón Arenillas, 
Abogado Homero Ocampo Nieto, el tremta de abril de dos mi cafgíce e mscríta en el 
Registro Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad del Cantón Santa Rosa, con 
el número sesenta y enco [65)/4 anotada en el Repertorio bajo el número noventa y 
ocho(9ek/el velntirés de jumo de dos mil catorcé, y. Dsolución voluntafía y 
anticipada dela COMPAÑÍA DE PRODUCCIÓN on MÚLTIPLES mph     SA. mediante Escntura Pública celebrada en lo Hotana Pública Sexta del Cantón 
Machala, a sorgo de fa Doctora Lenny Blacio Pergira, de fecha: tres de marzo del dos 
mí dlecimefé, e nscnia/ en el Registro Mercantil del Cantón Santa Rosa, el cinco de abril 
de dos mil dieciseté y resolución N* SCVS.JRM. DIC 17.00 emitida porla Intendencia 
de Compañías de Machala el 10 de marzo de dos casta, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Santa Rosa, el cinco de abrí de dos rf diecisiete. 
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Atentamente. 

   Sra Jeáséria Marlene Rimbaldo Apolo 
UQUIDADORA SUPLENTE / 

Acepto el cargo de LIQUIDADORA PRINCIPAL de la compañía denormada COMPAÑÍA. 
DE PRODUCCIÓN PESCA Y SERVICIOS MÚLTIPLES RIMBALCAJA S,A. “En Ilquidación” 

Santa Rosa, 18 de Mayo de 201 

Sra. Ana él Carmen Rimbaldo APolo 
CC, Ne 0702430828



   GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ,, 15) 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE 

LIQUIDADORA PRINCIPAÍ. otorgado por la COMPAÑÍA D 

PRODUCCION PESCA Y SERVICIOS MULTIPLES AA 

“EN LIQUIDACIÓN”, a favor de la Sra ANA DEL CARMEN 
RIMBALDO APOLO, quéda msento con et No 45 del Registro Mercantil 

y anotado al Repertono Bajo el No 83 con fecha de hoy. 

Santa Rosa, mayo 23 del 2 017 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
DENOMINADA: COMPAÑÍA DE PRODUCCION PESCA Y 
MULTIPLES RIMBALCAM S.A,, CELEBRADA El 20 DE FEBRERO DW 
LAS O9H00. 

   
   £n lo crudad de Sonto Rosa a los veinte díos del mes de febrero de dos 

diecmele sendo los nueve horas, en las oficinas ubicadas en Jas cales Colón 
1314 y Filomeno Pesontez ecuerdon por unanimidad del capital pogado 
Sóncurente, consiivise en Junta General Unveral los acclontas de la 
COMPAÑÍA DE PRODUCCION PESCA Y SERVICIOS MKTIPLES RIMBALCAM $.A., 
de conformidad a lo dispueslo en el An 238 de la Ley de Compañías, 
'acoonstos que representan el cien por ciento del copital suscnto y pagado, el 

msmo que asciende o lo sumo de OCHOCIENTOS.00/100 DOLARES DE 10$ 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, siendo la nómina de los accionistas asistentes lo 
sguiente 1. Ana del Carmen Rimboido Apolo. propietara de doscientos 

velenta y dos (272) ecciones ordinarios y nominaivos de un .00/100 ciólor de los 
Estados Unidos de América coda una, equivatente a doscientos setenta y dos 
00/100 dólares de los Estados nidos de Améncu- 2, Jessenía Marena 
iímbaldo Apolo, propietaa de doscientos sesenta y cuatro (264) acciones 
excinarías y nomnativas de ua.00/100 dólar de los Estados Unidos de Amánca 

:0g9 Una. equevolante a doscentos sesenta y cuatro 00/100 dólares de los 
tados Unidos de Aménco. 3. Noncy del Contuelo Rimboido Apolo, 

bropielona de doscientas sesenta y cualo (264) occiones ordinarios y 
“homolvos de un .00/100 délor de los Estados Uridos de Américo cada una, 
¿ouivalente o doscientos sesento y cuatro 00/100 dólares de los Estados Unsdas 
He Aménco. Presde la sesión la ftulos de la compoño So Jesseno Mortene 

émboldo Apolo y ociia en coldad de secretaría la Sra. Gerente General Ano 
er Coman fimboldo Apolo. Con igual unaninwdad del copia! pagado 
concurente, los accionistas acuerdan tratar el sguénte arden del día, *1. 

RESOLVER SOME LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA Y VOLUNTARIA DE LA 
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ALA DISOLUCIÓN: y. 3. DESIGNAR UQUIDADORÉS DE ACUERDO A LA LEY Y A LOS 
ESTATUTOS Y ACORDAR SN FACULTADES” La señora Presidenta deciora 
wstolada lo pia a fin de tratar el orden del día praviamente aprobado y 
éispone se pase a conocer el primer punto. Lo señora Gerente General sofcífa 
se le permito exponer a la Sola sobrs sl asunto a fralase, concedido la 
potobra manñeslo que la compofía denominada COMPAÑÍA DE 

o se pudo concielor la concesión respectiva, en consecuencia la compaña. 
nunca ha realzado ninguna operación de comercio, y en su balance 
diciembre del 2015, sólo se reflejo el coptal sscrilo y pagado en 
constitución de la comporía. por lo que cres necetario se decida sobre 

solución onticipada y voluntaria de la mismo, salvo el mejor criterio de Bo
na

 

concurente la DISOLUCION ANTICIPADA Y VOLUINIARIA de la compañia 
«denominado COMPAÑÍA DE PRODUCCION PESCA Y SERVICIOS MULTIPLES 
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RIMBALCAM S.A. Hobiéndose aprobado en tal sentido el 

orden del día, la Sa Presidenia dispone entrar y conoces el 
lo Junta autoriza a la So. Gerente General, por unanimidod 
pagado concurrente, pora que otorgue la comespondiente escriluro 

de solución electve los dectoraciones pertinentes y realice todos los trómles 
legales concemientes a ta disotución antiapoda de la Compañía. ta Sra 
Presclenta pone o conaderación el tercer punto del orden del día oprobado y 
monfiesta a la Sala, que de conformidad con la Ley de Compañias deba 
desgnorse un Laudador Principal y un Suplente La Junto delbera sobre este ES 

  

Eogir x 
cuentas a cualquier persona que haya manejado intereses de la compañía ; y 
6. Todas los atribuciones y deberes señalados en el Art. 387 de la Ley de 

, No: habiendo más puntos que tratar la $ro, Presidenta concede 
% receso para lo redacción del acta. Uno vez reinstalada la Junto con el 
O O e O o o 0 da o a na ata 

siendo oprobada la misma por unanimidad de votos del capital pogodo 
Encamerte, procediendo Y Mori lodos elos. por Hice de eno Jota 

General con el corácter de Universal Se declaro concluida lo Junta y $4 
tevanto la sesión a las dez horas del indicado día. 

ina 0/4 l 

Nancy del Comuejo Rímboldo Apolo e 
Accionista - Presdenta 

lc 
Accionista - Gerente General 

Secrelara de la Junta Generat Univenol de Accronástas 

CERTIFICO: Que la copia de acta que ontecede es igual a su original, la misma 
que reposa en el Libro de Aclos de ta Compañía denominada COMPAÑÍA DE 
PRODUCCIÓN PESCA Y SERVICIOS MULUIPLES RIMBALCAM LA, ol cuol me 

remito en coso necesario, Santa Rosa, 20 de tebrera de 2017. 

Ana Apolo 
Secretana delo Junta Genero! Universal de Accionistas 
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a FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMIfAÍER 

Í 

  

  SAR 

  

  

UC OIRITITADOL 
    

para 'DE PRODUCCIÓN PESCA Y SERVICIOS MULTIPLES RI 
(NACIONALIDAD: ECUATOR! 

  

  

'O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
] 179916 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
      
  

  

  

- 
NOMBRE COMERCIAL: 1 

[DOMIGUO LEGAL COLON 1714 Y FILOMENO PESANTEZ 
[PROVINCIA peros CIUDAD 

ELoRO SANTA ROSA SANTA ROSA 
DO POSTAL 
INIA [Gunab- 

ELORO SANTAROSA SANTA ROSA 
PARROQUIA: [BARRIO [CIUDADELA 

(CALLE: aa RSECCIÓN/ MANZANA” 
COLON 1714 FILOMENO PESANTEZ 

[CONJUNTO [SLOQuE km. 

ÍCAMINO" EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL, — [OFICINA NO 

[Euro rotar heLErONO 1 TElErONO 2 
2945281 

Ísmo web RSORREO ELECTRÓNICO 1 ÍCORREO ELECTRÓNICO 7 
embalamos cop eartarimbaldofibotgrall com 1 

(CELULAR: PAR = 
0980915405 a 

[REFERENCIA UBICACIÓN. 
Junto a laboratorio Victona _— 

ÍNOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
Ana del Carmen Rimbaldo Apolo 

[HUMO DE CÉDULA DE CIUDADANA. 
0702430828 
  

  FIRMÁ DEL REPRESENTANTE LEGAL 

rote: presenta formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

[Declaro bajo Jursenanto la voracidad de la información proporcionada en cste formulario y Autoriza a la Supeciotendancia de Compaliízs 
[afectar las avariguaciones pertinemtas pora comprobar la amtenticad de esta información Y, acepto que en caso de que el 
[prazante mo comeszonda ala verdad, asta institución aplique las canciones de ey 

VA-D13 1.41]   
  

     
   

 





po For cn 285/0-0041-0 bs. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
heal DEL CANTÓN SANTA ROSA 
Ú EL ORO - ECUADOR ae dates 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Oficio N* GADMSR-RP-1802-0F 
Santa Rosa, Mayo 29 del 2017 

Abogado 
Carlos Murrieta Mora 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA. 
Machala - 

De mus consideraciones 
Ms permito poner en su conocimiento que se me ha presentado para su 

  

Ioseripcion Jos siguentes nombramientos 

A) NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADORA PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA DE 

“PRODUCCION PESCA Y SERVICIOS MULTIPLES “RIMBALCAM S.A” EN LIQUIDACION, 

inscrita con el No 45 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el Na-83, de fecha 23 de 
Maya del 2017, en el Regisiro de la Propiedad y Mercant a mi cargo 

B) NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADORA SUPLENTE DE LA COMPAÑÍA DE 
“PRODUCCION PESCA Y SERVICIOS MULTIPLES “RIMBALCAM S.A” EN LIQUIDACIÓN, 
inscrita con el No 46 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el No 84, de fecha 23 de 
Mayo del 2017, en el Registro de la Propiedad y Mercantil a rm cargo 

    

     
     

   Atentament 
(ivegtaD 

    

AEULSTRO D€ LA 
PROPIEDAD, 

CeJarch 

DIRECCION: Guayas e/Jose Maria Ollague y Chávez franco 
mail rpsamtarasacloztametcos Tel 2044 108 

 


